CONCEPCIÓN, 16 de febrero de 2009.-

Nº 148 / VISTOS:
lo informado por la Dirección Jurídica mediante Oficio Ord. 

Nº 924, de 15 de septiembre de 2008; el Acuerdo Nº 1141-130-2008, de esta fecha, de Concejo Municipal de Concepción, que autoriza a la Alcaldesa de Concepción para transigir con los ex-trabajadores de GAMA Service Limitada; el Decreto Alcaldicio Nº 1187, de 16 de septiembre, que promulga dicho Acuerdo; el Contrato de Transacción suscrito con el señor Juan Fernando Ávila Parra, de 28 de octubre de 2008; el Oficio Ord. Nº 132, de fecha de hoy, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo dispuesto en los artículos 65 letra h) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Contrato de transacción suscrito entre el señor juan fernando ávila parra y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 28 de octubre de 2008, por el cual la Municipalidad paga la suma única y total de treinta y cinco mil catorce pesos ($ 35.014.-), suma que corresponde a todas y cada una de las obligaciones laborales adeudadas por GAMA Service Limitada, y el señor Ávila Parra se desiste de la demanda deducida en contra de la Municipalidad en Causa Rol Nº 300 – 2008, del segundo Juzgado Laboral de Concepción.

2.- Dispónese que la direccion jurídica actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Juan Fernando Ávila Parra:
Galvarino Nº 2268, Cerro Estanque, Tomé.
· Archivo
MLE/gcm
